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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, doce (12) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio N° 743 
 2021-44 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por CLAUDIA 
PATRICIA AGUIRRE ALZATE, VALENTINA GOMEZ AGUIRRE, MARIA CAMILA 
GOMEZ AGUIRRE en contra de CARLOS FERNANDO ANGARITA SALGADO , se pone 
en conocimiento de las partes, el expediente remitido por el JUZGADO NOVENO LABORAL 
DEL CIRCUITO, 05001310500920140103700, el cual, puede ser visualizado AQUÍ. 
 
Por favor, descargue los archivos, pues el link, tiene fecha de caducidad.    
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
            JUEZ 

 
 

EMAIL: drgomezjara@hotmail.com;   ABOGADOS.JAIMESALAZAR@GMAIL.COM  
 
 
 

 
 
 
 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 13/07/2022 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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